
 

  

 
 
C.N.M.V. 

C/ Miguel Ángel, 11 

28010 MADRID 

 

 

 

 

Madrid, 14 de mayo de 2013 

 

 

Muy señores nuestros: 

 

Como continuación a nuestra información relevante de fecha 8 de mayo en la que les 

comunicábamos el acuerdo del Consejo de Administración de convocar la Junta General 

Ordinaria de la Sociedad y, una vez publicado en el BORME de hoy, adjunto les 

enviamos el citado anuncio junto con la documentación que se someterá a la aprobación 

de la próxima Junta General del día 25 de junio a las 17.00 horas en Madrid, en el Hotel 

Santos Maydrit, en primera convocatoria. 

 

Atentamente, 

 

 

 

José Luis Gómez Cruz 

Secretario del Consejo de Administración 
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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5423 CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A.

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Administración celebrado el
pasado 7 de mayo de 2013, se convoca Junta General Ordinaria de accionistas de
Cementos Portland Valderrivas, S.A., para su celebración el día 25 de junio de
2013, en Madrid (28042), hotel Santos Maydrit, calle Piragua, n.º 1, a las 17:00
horas, en primera convocatoria y, en caso de no obtenerse quórum suficiente, en el
mismo lugar y hora, el día 26 de junio de 2013, en segunda convocatoria, a fin de
deliberar  y,  en  su  caso,  adoptar  acuerdos  sobre  los  asuntos  incluidos  en  el
siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales  e
Informes de Gestión,  correspondientes al  ejercicio  económico de 2012,  de la
sociedad Cementos Portland Valderrivas, S.A., y de su Grupo consolidado, así
como de la gestión del Consejo de Administración y de la Dirección en el mismo
ejercicio.

Segundo.- Examen, y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación
del resultado del ejercicio de 2012. Determinación de las atenciones estatutarias.

Tercero.-  Adopción  de  acuerdos  sobre  ratificación  y  nombramiento  de
miembros  del  Consejo  de  Administración.

3.1 Ratificación y nombramiento de don José Luis Sáenz de Miera Alonso.

3.2 Ratificación y nombramiento de doña Lourdes Martínez Zabala.

3.3 Ratificación y nombramiento de don Juan Béjar Ochoa.

Cuarto.- Adopción del acuerdo para la incorporación de la Sociedad al régimen
de consolidación fiscal del Grupo FCC.

Quinto.- Reelección de los Auditores de Cuentas de la Sociedad y de su Grupo
consolidado.

Sexto.- Sometimiento a votación con carácter consultivo del informe anual
sobre política de remuneraciones de los Consejeros.

Séptimo.- Delegación de facultades en el Consejo de Administración con la
facultad  de  sustitución,  para  formalizar,  subsanar,  interpretar  y  ejecutar  los
acuerdos  que  tome  la  Junta  General  de  Accionistas.

Octavo.- Aprobación, si procede, del acta de la Junta, en cualquiera de las
formas establecidas en el artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital o, en su
caso, aplicación de lo previsto en el artículo 203 del mismo texto legal.

Complemento de la convocatoria y presentación de nuevas propuestas

De conformidad con lo  dispuesto en los  artículos 172 y  519 de la  Ley de
Sociedades de Capital, los accionistas que representen, al menos, el cinco por
ciento (5%) del capital social, podrán: (i) solicitar que se publique un complemento
a la presente convocatoria de Junta General incluyendo uno o más puntos en el
orden  del  día,  siempre  que  los  nuevos  puntos  vayan  acompañados  de  una
justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada; y (ii) presentar
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propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos que deban
incluirse en el orden del día de la Junta convocada. A estos efectos, los accionistas
deberán demostrar de manera fehaciente ante la Sociedad que son titulares o que
representan  al  menos  dicho  porcentaje  de  capital  social  y  remitir  dicho
complemento mediante notificación fehaciente que deberá recibirse en el domicilio
social a la atención del Secretario del Consejo de Administración (c/ Estella, 6,
Pamplona), dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente
convocatoria. El complemento de la convocatoria se publicará con quince días de
antelación, como mínimo, a la fecha señalada para la celebración de la Junta en
primera convocatoria, en los mismos medios que la convocatoria principal.

Derecho de asistencia, representación y voto

- Asistencia:

Conforme  al  artículo  16  de  los  Estatutos  Sociales  y  al  artículo  9  del
Reglamento de la Junta General, tienen derecho de asistencia a la Junta General
los accionistas titulares de una o más acciones, cuya titularidad aparezca inscrita
en los Registros de Anotaciones en Cuenta correspondientes, con cinco días de
antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta, y así lo acrediten mediante
la exhibición del correspondiente certificado de legitimación, tarjeta de asistencia
emitida por la Sociedad o mediante cualquier otra forma admitida por la legislación
vigente.

- Representación:

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en
la Junta General por medio de otra persona física o jurídica, aunque ésta no sea
accionista. No será válida la representación otorgada a su vez por el representante
designado por el accionista, salvo que el representante sea persona jurídica y
designe su representante persona física. La representación deberá conferirse en
los términos y con el alcance establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, por
escrito y con carácter especial para la Junta, salvo los supuestos excepcionados
en la Ley de Sociedades de Capital.

- Voto:

Los  accionistas  que tengan derecho de  asistencia  podrán ejercer  el  voto
asistiendo personalmente  y  votando en la  Junta,  con la  tarjeta  de asistencia
debidamente  firmada y  cumplimentada.

- Emisión de voto y otorgamiento de representación en la Junta General de
accionistas por medios de comunicación a distancia.

I.- Voto por medios de comunicación a distancia.

El voto sobre las propuestas relativas a los puntos del orden del día podrá
ejercitarse por los accionistas mediante correspondencia postal o comunicación
electrónica, siguiendo las siguientes instrucciones.

I.1.- Voto por correspondencia postal.

Los accionistas que deseen votar mediante correspondencia postal deberán
remitir un escrito en el que conste el sentido del voto o la abstención, acompañado
por la tarjeta de asistencia emitida por las entidades encargadas de la llevanza del
registro de anotaciones en cuenta o del modelo de tarjeta de asistencia facilitado
por la Sociedad, en este segundo caso, junto con el correspondiente certificado de
legitimación.

La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada, deberá ser enviada a la
Sociedad por cualquiera de los siguientes procedimientos:
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a) Mediante entrega en el domicilio social, (c/ Estella, 6, 31002 Pamplona), o
en las oficinas de Madrid (c/ José Abascal, 59, 28003 Madrid), a la atención, en
ambos casos, de "Departamento de Relaciones con Inversores".

b) Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad
participante en Iberclear en la que tenga depositadas sus acciones.

I. 2.- Voto mediante comunicación electrónica.

Los accionistas que deseen votar mediante comunicación electrónica podrán
hacerlo  a  través  de  la  página  web de  la  Sociedad www.valderrivas.es,  en  el
apartado destinado a la Junta General, siguiendo las instrucciones que al efecto
aparecen especificadas en cada una de las pantallas de la citada web.

El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica
reconocida o firma electrónica avanzada, en los términos previstos en la Ley 59/
2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que estén basadas en (i) el
Certificado Electrónico de Usuario emitido por la Autoridad Pública de Certificación
Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre,
respecto al cual no conste su revocación, o (ii) el certificado electrónico reconocido
incorporado  al  Documento  Nacional  de  Identidad  electrónico  emitido  de
conformidad con el Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se
regula la expedición del Documento Nacional de Identidad y sus certificados de
firma electrónica.

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla con uno de
los requisitos indicados y se identifique con ella podrá emitir su voto en relación
con los puntos del orden del día de la Junta General.

II.-  Otorgamiento de representación mediante sistemas de comunicación a
distancia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento de la Junta
General, los accionistas podrán otorgar su representación para la Junta General
mediante  correspondencia  postal  o  comunicación  electrónica,  siguiendo  las
siguientes  instrucciones.

II.1.- Otorgamiento de representación por correspondencia postal.

Los  accionistas  que  deseen  otorgar  su  representación  mediante
correspondencia postal deberán remitir a la Sociedad un escrito en el que conste la
representación otorgada, acompañado por la tarjeta de asistencia emitida por las
entidades encargadas de la llevanza del Registro de Anotaciones en Cuenta o del
modelo de tarjeta de asistencia facilitado por la Sociedad, en este segundo caso,
junto con el correspondiente certificado de legitimación.

Si  se otorga la representación al  Presidente o cualquier  otro miembro del
Consejo de Administración, incluido el Secretario, la tarjeta deberá ser remitida a la
Sociedad por cualquiera de los siguientes procedimientos:

a) Mediante entrega en el domicilio social, (c/ Estella, 6, 31006 Pamplona), o
en las oficinas de Madrid (c/ José Abascal, 59, 28003 Madrid), a la atención, en
ambos casos, de "Departamento de Relaciones con Inversores".

b) Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad
participante en Iberclear en la que tenga depositadas sus acciones.

II.2.- Otorgamiento de representación mediante comunicación electrónica.

Los accionistas que deseen otorgar su representación mediante comunicación
electrónica  podrán  hacerlo  a  través  de  la  página  web  de  la  Sociedad,  en  el
apartado destinado a la Junta General, siguiendo las instrucciones que al efecto
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aparecen especificadas en cada una de las pantallas de la citada web.

El  otorgamiento de representación mediante  comunicación electrónica se
emitirá bajo firma electrónica reconocida o firma electrónica avanzada, en los
términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica,
siempre que estén basadas en (i) el Certificado Electrónico de Usuario emitido por
la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica
Nacional de la Moneda y Timbre, respecto al cual no conste su revocación o (ii) el
certificado electrónico reconocido incorporado al Documento Nacional de Identidad
electrónico emitido de conformidad con el  Real  Decreto 1553/2005,  de 23 de
diciembre, por el que se regula la expedición del Documento Nacional de Identidad
y sus certificados de firma electrónica.

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla con uno de
los requisitos indicados y se identifique con ella podrá otorgar su representación a
través de la página web.

II.3.- Disposiciones comunes al otorgamiento de representación por medios de
comunicación a distancia.

El accionista que otorgue su representación por medios de comunicación a
distancia  deberá  comunicar  al  representante  designado  la  representación
conferida, que a su vez deberá dejar constancia de su aceptación. A estos efectos,
en  el  día  y  lugar  de  la  celebración  de  la  Junta  General,  los  representantes
designados deberán identificarse mediante su documento nacional de identidad o
pasaporte, y entregar la copia impresa de la delegación efectuada por medios
postales o electrónicos, debidamente firmada por el representante y el accionista
representado.

El  representante sólo podrá ejercer el  voto de su representado asistiendo
personalmente a la Junta General.

Cuando la representación se otorgue al Presidente o cualquier otro miembro
del  Consejo  de  Administración,  incluido  el  Secretario,  esta  comunicación  se
entenderá realizada mediante la recepción por la Sociedad de la representación
conferida.

II.4.- Conflicto de intereses.

A  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  523  y  526  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital, se informa que el Presidente de la Junta General, así como
cualquier otro miembro del Consejo de Administración, pueden encontrarse en
conflicto de intereses (i) respecto del punto 3.º del orden del día, únicamente en el
caso concreto de los consejeros cuya ratificación y nombramiento se proponen; (ii)
respecto del punto 6.º del orden del día; y (iii) en los supuestos recogidos en los
apartados b) o c) del artículo 526.1 LSC, (separación de administradores y ejercicio
de la acción social de responsabilidad) que pudieran presentarse fuera del Orden
del Día con arreglo a la Ley. En relación con todos ellos, si el representado no
hubiera  impartido  instrucciones  de  voto  precisas,  la  representación,  salvo
indicación expresa en contrario, se entenderá conferida al Secretario de la Junta
General de accionistas.

III.- Reglas comunes.

III.1.-  Plazo  del  ejercicio  para  la  representación  y  voto  por  medios  de
comunicación  a  distancia.

Las  representaciones  otorgadas  y  los  votos  emitidos  por  medios  de
comunicación  a  distancia,  tanto  mediante  correspondencia  postal  como  por
comunicación electrónica deberán recibirse por la Sociedad en su domicilio social
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o a través de su página web con, al menos, 5 horas de antelación a la prevista
para la celebración de la Junta General, es decir, antes de las 12:00 horas del día
25 de junio de 2013.

Las representaciones y los votos recibidos con posterioridad se tendrán por no
conferidos y por no emitidos, respectivamente.

Con posterioridad al plazo indicado, sólo se admitirán las representaciones
conferidas por escrito mediante la tarjeta de asistencia que se presenten en las
mesas de registro de entrada de accionistas, en el lugar y día de celebración de la
Junta General.

III.2.- Reglas de prelación sobre la asistencia, voto y representación por medios
de comunicación a distancia.

III.2.1. Prioridad de la asistencia personal.

La asistencia personal a la Junta General tendrá el efecto de revocar el voto
emitido y la representación otorgada por medios de comunicación a distancia.

La representación es siempre revocable.  En cualquier  caso,  la  asistencia
personal  a  la  Junta  del  representado  tendrá  valor  de  revocación  de  la
representación  otorgada.

III.2.2. Prioridad del voto a distancia sobre el otorgamiento de representación a
distancia.

El voto efectuado a través de cualquier medio de comunicación a distancia
hará ineficaz cualquier otorgamiento de representación electrónica o mediante
tarjeta impresa en papel, ya sea anterior, que se tendrá por revocada, o posterior,
que se tendrá por no efectuada.

III.2.3.  Prioridad  en  caso  de  realización  de  varios  otorgamientos  de
representación  o  votos  por  medios  de  comunicación  a  distancia.

En el caso de que un accionista realice válidamente varios otorgamientos de
representación o emita válidamente varios votos mediante diferentes medios de
comunicación a distancia, prevalecerá la representación y/o voto que se haya
recibido en último lugar, quedando invalidados los recibidos en fecha anterior.

III.3. Cotitularidad.

En caso de cotitularidad de las acciones, a los efectos del artículo 126 de la
Ley de Sociedades de Capital, se presumirá que el cotitular que vote u otorgue la
representación por medios de comunicación a distancia se encuentra designado
por el resto de los cotitulares para ejercitar los derechos derivados de las acciones.

IV.- Incidencias técnicas.

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir
los mecanismos de delegación o voto electrónicos cuando razones técnicas o de
seguridad así lo requieran o demanden.

La Sociedad no será responsable de los daños y perjuicios que, en su caso,
pudiera sufrir el accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas,
fallos  de  conexión,  mal  funcionamiento  del  correo  postal,  o  cualquier  otra
eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que
impidan  la  utilización  de  los  mecanismos  de  voto  y  delegación  mediante
comunicación  a  distancia.

Foro Electrónico de Accionistas

De conformidad con el  artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital,
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desde la publicación de esta convocatoria y hasta las 24:00 horas del 24 de junio
de 2013, se habilitará en la página web de la Sociedad un Foro Electrónico de
Accionistas al que podrán acceder tanto los accionistas como las asociaciones
voluntarias constituidas e inscritas en el Registro especial habilitado al efecto en la
Comisión Nacional del Mercado de Valores. En la página web de la Sociedad están
disponibles las normas de funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas, que
los  accionistas  deberán  cumplir  para  su  utilización.  Para  acceder  al  Foro  el
accionista deberá acreditar tal condición, como se indica en la página web de la
Sociedad, e identificarse de conformidad con lo indicado en esta Convocatoria.

Derecho de información

Cualquier  accionista podrá obtener de la sociedad,  para su examen en el
domicilio social o para su envío de forma inmediata y gratuita, previa solicitud por
escrito, los siguientes documentos que se someten a la aprobación, o información,
de la Junta:

- El texto íntegro del anuncio de la Convocatoria.

-  Las cuentas anuales e informe de gestión,  correspondientes al  ejercicio
económico de 2012,  de la  sociedad Cementos Portland Valderrivas,  S.A.

-  Las cuentas anuales e informe de gestión,  correspondientes al  ejercicio
económico de 2012, del  Grupo consolidado de sociedades del que Cementos
Portland Valderrivas, S.A.,  es sociedad matriz.

- Los informes emitidos por los auditores externos respecto de las cuentas
anuales de la sociedad y de su Grupo consolidado.

- La declaración de responsabilidad sobre las cuentas anuales.

- El texto de las propuestas de acuerdos que se someten a la aprobación de la
Junta General de accionistas y, en su caso, el complemento a la convocatoria y las
propuestas de acuerdo que presenten los accionistas, según se reciban por la
Sociedad.

-  Reseña  del  perfil  profesional  de  las  personas  cuya  ratificación  o
nombramiento como consejeros se someten a aprobación bajo el punto 3.º del
orden  del  día  y  demás información  requerida  por  el  Reglamento  de  la  Junta
General.

- El informe anual sobre las remuneraciones de los Consejeros.

- El informe anual de Gobierno Corporativo de Cementos Portland Valderrivas,
S.A., correspondiente al ejercicio 2012.

-  Información  sobre  los  cauces  de  comunicación  entre  la  Sociedad  y  los
accionistas a los efectos de poder recabar información o formular sugerencias.

-  Los medios y procedimientos para conferir  la representación en la Junta
General,  así como para el  ejercicio del  voto a distancia.

- El modelo de tarjeta de asistencia, de delegación y de voto a distancia.

- Las normas de funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas.

Todos  los  documentos  que  han  quedado  relacionados  podrán,  además,
consultarse o copiarse de la página web de la sociedad: www.valderrivas.es de
forma ininterrumpida desde la publicación del anuncio de la convocatoria y hasta la
celebración de la Junta General.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los
accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración, acerca de los asuntos
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comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen
precisas o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes. Podrán los
accionistas, además, solicitar informaciones o aclaraciones o formular preguntas
por escrito acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado
por  la  sociedad  a  la  Comisión  Nacional  del  Mercado  de  Valores  desde  la
celebración de la última Junta General, es decir, desde el 18 de mayo de 2012, así
como respecto al  informe del  Auditor.  A estos efectos, los accionistas podrán
utilizar la propia página web de la sociedad (www.valderrivas.es) o dirigirse al
Departamento de Relaciones con I  nversores (calle  José Abascal,  59,  28003
M a d r i d .  T e l é f o n o :  9 1 3  9 6  0 1  1 3 .  C o r r e o  e l e c t r ó n i c o :
r e l a c i o n e s . i n v e r s o r e s @ g c p v . c o m ) .

Asimismo, durante la celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar
verbalmente al Consejo de Administración, las aclaraciones que estimen precisas
acerca de la información anteriormente referida.

Protección de datos

Los datos de carácter personal que los accionistas remitan a la Sociedad para
el ejercicio de sus derechos de asistencia, delegación y voto en la Junta General, o
que sean facilitados por las entidades bancarias y Sociedades o Agencias de
Valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, serán
tratados a estos únicos efectos. Asimismo se informa a los accionistas que dichos
datos se incorporaran a un fichero informático propiedad de la Sociedad y los
accionistas tendrán la posibilidad de ejercer su derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de
Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 mediante comunicación escrita
dirigida a la Compañía.

Cementos Portland Valderrivas, S.A., en su condición de Responsable del
Fichero, informa de la adopción de las medidas de seguridad legalmente exigidas
en sus instalaciones, sistemas y ficheros, garantizando la confidencialidad de sus
datos personales, salvo en los supuestos en que éstos deban ser facilitados por
exigencia de la Ley.

Intervención de notario

En aplicación del artículo 203 de la Ley de Sociedades de Capital y del artículo
11  del  Reglamento  de  la  Junta  General  de  Accionistas,  el  Consejo  de
Administración ha acordado, en su reunión celebrada el día 27 de febrero de 2013,
requerir la presencia de Notario para que levante acta de la Junta General de
Accionistas.

Se prevé que la Junta pueda celebrase en primera convocatoria.

Pamplona, 10 de mayo de 2013.- El Presidente del Consejo de Administración.
ID: A130027274-1
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TEXTO ÍNTEGRO DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS QUE 

SE SOMETEN A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE 25 DE JUNIO DE 2013 
 

 

 

1. EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS CUENTAS ANUALES E 

INFORMES DE GESTIÓN CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 

ECONÓMICO DE 2012, DE LA SOCIEDAD CEMENTOS PORTLAND 

VALDERRIVAS, S.A. Y DE SU GRUPO CONSOLIDADO, ASÍ COMO DE LA 

GESTIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DE LA DIRECCIÓN EN 

EL MISMO EJERCICIO  
 

 

Se propone la aprobación de las Cuentas Anuales e Informes de Gestión de Cementos 

Portland Valderrivas, S.A. y de su Grupo Consolidado, tal y como se presentan a la 

Junta General de Accionistas, que han sido informadas favorablemente por la Comisión 

de Auditoría y Control en su sesión del día 27 de febrero de 2013, formuladas por el 

Consejo de Administración y auditadas sin salvedades por Deloitte, S.L., según informe 

de fecha 28 de febrero de 2013 y que, asimismo, se apruebe la gestión realizada por el 

Consejo de Administración y la Dirección de la Sociedad, todo ello correspondiente al 

ejercicio económico del año 2012.  

 

 

2. EXAMEN Y APROBACION, EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE 

APLICACIÓN DEL RESULTADO DEL EJERCICIO 2012. DETERMINACIÓN 

DE LAS ATENCIONES ESTATUTARIAS  
 

El resultado correspondiente al ejercicio 2012, es de 34.681.329,04 euros de pérdidas.  

Se propone destinar esta partida a resultados negativos de ejercicios anteriores. 

Asimismo, y a fin de dotar la reserva del fondo de comercio, se propone deducir de la 

reserva voluntaria la cuantía de 3.851.860,27 euros, para dotar la reserva del fondo de 

comercio. 

 

En consecuencia, la propuesta de aplicación del resultado para el ejercicio 2012 es la 

siguiente: 

 

Resultados del ejercicio …………………………………………..  -34.681.329,04 euros 

 

A Resultados negativos ejercicios anteriores ……………………..   34.681.329,04 euros 

 

A Reservas por fondo de comercio ...............................................      3.851.860,27 euros 
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En consecuencia, y de conformidad con el artículo 33 de los Estatutos Sociales, toda vez 

que el resultado del ejercicio 2012 es negativo, se propone no dotar partida alguna para 

la retribución de los Consejeros por el concepto de participación en beneficios del 

referido ejercicio.  

 

 

3. ADOPCIÓN DE ACUERDOS SOBRE REELECCIÓN, RATIFICACIÓN, 

DIMISIÓN Y NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN 
 

3.1. Ratificación y nombramiento como consejero ejecutivo de D. José Luis Sáenz de 

Miera Alonso. 
 

Se propone: “Ratificar el nombramiento realizado por el procedimiento de cooptación, 

que fue acordado en el Consejo de Administración de fecha 27 de febrero de 2013, 

previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno 

Corporativo, a D. José Luis Sáenz de Miera Alonso, con efectos desde la fecha de la 

presente Junta y por un periodo de tres años, con la categoría de consejero ejecutivo”. 

 

3.2. Ratificación y nombramiento como consejero externo dominical de Dª. Lourdes 

Martínez Zabala.  

 

Se propone: “Ratificar el nombramiento realizado por el procedimiento de cooptación, 

que fue acordado en el Consejo de Administración de fecha 19 de diciembre de 2012, 

previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno 

Corporativo, a Dª. Lourdes Martínez Zabala, con efectos desde la fecha de la presente 

Junta y por un periodo de tres años, con la categoría de consejero externo dominical”. 

 

3.3. Ratificación y nombramiento como consejero externo dominical de D. Juan Béjar 

Ochoa.  

 

Se propone: “Ratificar el nombramiento realizado por el procedimiento de cooptación, 

que fue acordado en el Consejo de Administración de fecha 18 de abril de 2013, previo 

informe favorable de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno 

Corporativo, a D. Juan Béjar Ochoa, con efectos desde la fecha de la presente Junta y 

por un periodo de tres años, con la categoría de consejero externo dominical”. 

 

 

Cada propuesta de reelección, ratificación y nombramiento se votará por 

separado.  
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4. ADOPCIÓN DEL ACUERDO PARA LA INCORPORACIÓN DE LA 

SOCIEDAD AL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL DEL GRUPO FCC 

 

De acuerdo con lo establecido en el Capítulo VII del Título VII de la Ley del Impuesto 

sobre Sociedades, habida cuenta del incremento de la participación indirecta de 

Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. (FCC) sobre Cementos Portland 

Valderrivas, S.A. por encima del 70%, Cementos Portland Valderrivas, S.A. ha 

adquirido la consideración de sociedad dependiente del Grupo Fiscal nº 18/89, 

encabezado por FCC, en virtud de lo dispuesto en el art. 68 de la Ley del Impuesto de 

Sociedades. 

 

La aplicación del régimen de consolidación fiscal, y en concreto el art. 70.3 de la Ley 

del Impuesto de Sociedades, exige que todas y cada una de las sociedades que deban 

integrar un grupo fiscal adopten el correspondiente acuerdo en su Junta de Accionistas, 

dentro de un plazo que finalizará el día en que concluya el primer período impositivo en 

el que deban tributar en el régimen de consolidación fiscal (en el caso de la integración 

de Cementos Portland Valderrivas, S.A. y sus filiales en el Grupo Fiscal de FCC, antes 

del 31 de diciembre de 2013). 

 

Por este motivo, se propone a la Junta General la adopción del acuerdo de aplicación del 

régimen de consolidación, por integración con efecto de 1 de enero de 2013 en el Grupo 

Fiscal nº 18/89, encabezado por FCC, una vez extinguido el Grupo Fiscal constituido 

por Cementos Portland Valderrivas, S.A. en 2007. 

 

5. REELECCIÓN DE LOS AUDITORES DE CUENTAS DE LA SOCIEDAD Y 

DE SU GRUPO CONSOLIDADO.  

 

Se propone: “Reelegir, previo informe favorable de la Comisión de Auditoría y Control, 

como Auditor de Cuentas de la sociedad y de su Grupo Consolidado para los ejercicios 

2013 y 2014 a la firma DELOITTE, S.L., domiciliada en Madrid, Plaza Pablo Ruiz 

Picasso, 20 nº 1. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 13.650, folio 188, 

sección 8ª, hoja M-54414 e inscrita en el ROAC con el número S-0692 y provista de 

CIF B79104469.”  

 

 

6. SOMETIMIENTO A VOTACIÓN CON CARÁCTER CONSULTIVO DEL 

INFORME ANUAL SOBRE LAS REMUNERACIONES DE LOS 

CONSEJEROS. 

 

Se propone: “Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre las 

Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2013 y su aplicación en 

el ejercicio 2012, cuyo texto ha sido puesto a disposición de los accionistas, junto con el 

resto de documentación relativa a la Junta General, desde la fecha de su convocatoria”.  
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7. DELEGACIÓN DE FACULTADES EN EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN CON LA FACULTAD DE SUSTITUCIÓN, PARA 

FORMALIZAR, SUBSANAR, INTERPRETAR Y EJECUTAR LOS ACUERDOS 

QUE TOME LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

 

Se propone: “Facultar a todos los componentes del Consejo de Administración de la 

Sociedad, en los más amplios términos, para que cualquiera de ellos, indistintamente, 

pueda elevar a público los acuerdos adoptados en la junta general, con facultades para 

subsanar, rectificar o interpretar el texto de los mismos en función de la calificación 

verbal o escrita en el Registro Mercantil y a los solos efectos de su inscripción en el 

mismo. Dicha autorización comprende, asimismo, el otorgamiento de toda clase de 

documentos públicos o privados que se precisen para la ejecución, desarrollo y 

formalización de todos los acuerdos adoptados por la junta, sin limitación alguna.”  

 

8. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA JUNTA, EN 

CUALQUIERA DE LAS FORMAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 202 

DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL O, EN SU CASO, APLICACIÓN 

DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 203 DEL MISMO TEXTO LEGAL.  

 

Aunque se propone aprobar el acta de la junta en cualquiera de las formas establecidas 

en el artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital, se informa a los accionistas que el 

Consejo de Administración tiene el propósito de requerir la presencia de Notario para 

que levante acta de la misma, de conformidad a lo establecido en el artículo 203 de la 

Ley de Sociedades de Capital. 

 

 

********* 

 
 
 



 

PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL DE CEMENTOS PORTLAND 

VALDERRIVAS PARA EL NOMBRAMIENTO DE AUDITOR EXTERNO DE LAS CUENTAS ANUALES 

DE CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. Y GRUPO CONSOLIDADO PARA 2014. 

 

Con motivo de la reunión celebrada en fecha 7 de mayo de 2013, la Comisión de Auditoría y 

Control ha acordado transmitir al Consejo de Administración de Cementos Portland 

Valderrivas, S.A., para su elevación a la Junta General de Accionistas, la propuesta de prorrogar 

el nombramiento de la firma Deloitte, S.L. como auditor de las cuentas anuales de 2014 de 

Cementos Portland Valderrivas, S.A. y del Grupo consolidado. 

 

Esta propuesta está basada en:  

 

 La amplia experiencia de Deloitte, S.L. en el Sector Cementero en España. 

 

 La positiva valoración de su contribución como auditores en ejercicios anteriores. 

 

 La no existencia de circunstancia alguna que pudiera poner de manifiesto un riesgo de 

falta de independencia en su trabajo ni situaciones de incompatibilidad. 

 

 La adecuada coordinación con las auditorías del Grupo Cementos Portland Valderrivas. 

 

El Grupo Cementos Portland Valderrivas viene siendo auditado desde el año 2001 por la firma 

Deloitte, S.L. Las auditorías se fueron llevado a cabo mediante contratos prorrogados por 

periodos anuales, cumpliendo rigurosamente con la Ley 44/2002 de Medidas de Reforma del 

Sistema Financiero y en particular en lo referente a la limitación en el número de años de 

contratación y la obligada rotación del auditor de cuentas responsable del trabajo 

transcurridos 7 años desde el contrato inicial.  

En el año 2009, la sociedad llevó a cabo un proceso de selección entre los Auditores de 

reconocido prestigio internacional y cuyas opiniones son aceptadas y valoradas como 

distintivos de calidad (Deloitte, PwC, E&Y y KPMG). Examinadas las ofertas, el Consejo de 

Administración propuso a la Junta General de Accionistas, y esta acordó, a la firma Deloitte 

como auditor de las cuentas para los ejercicios 2009 y 2010. Asimismo, a propuesta del 

Consejo de Administración, las Juntas Generales de Accionistas, celebradas el 11 de mayo de 

2011 y el 18 de mayo de 2012, reeligieron a Deloitte auditor de las cuentas de Cementos 

Portland Valderrivas, S.A. y su Grupo Consolidado para los ejercicios 2011, 2012 y 2013. 

En base a lo indicado anteriormente y en virtud de las competencias recogidas en los Estatutos 

de la Sociedad y en el Reglamento del Consejo, la Comisión de Auditoría y Control propone al 



Consejo de Administración, para su sometimiento por este a la Junta General de Accionistas, el 

nombramiento de la firma Deloitte, S.L. como auditor externo de las cuentas anuales de 2014 

de Cementos Portland Valderrivas, S.A. y del Grupo Consolidado. 

 

Madrid, 7 de mayo de 2013 
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INFORME ANUAL SOBRE LAS REMUNERACIONES DE LOS 
CONSEJEROS DE CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A.  

 

 
 

I.  INTRODUCCIÓN 
 
El Artículo 61 ter. de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores (LMV), 
introducido por la Disposición final quinta de ñ Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible, bajo la rúbrica «Del informe anual sobre remuneraciones  de los 

consejeros», establece lo siguiente:  
 
1. Junto con el Informe Anual de Gobierno Corporativo, el Consejo de las 

sociedades anónimas cotizadas deberá elaborar un informe anual sobre las 

remuneraciones de sus consejeros, que incluirá información completa, clara y 

comprensible sobre la política de remuneraciones de la sociedad aprobada por el 

Consejo para el año en curso, así como, en su caso, la prevista para años futuros. 

Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones 

durante el ejercicio, así como el detalle de las retribuciones individuales devengadas 

por cada uno de los consejeros. 

 

2. El informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros, la política de 

remuneraciones de la sociedad aprobada por el Consejo para el año en curso, la 

prevista para años futuros, el resumen global de cómo se aplicó la política de 

retribuciones durante el ejercicio, así como el detalle de las retribuciones individuales 

devengadas por cada uno de los consejeros, se difundirá y someterá a votación, con 

carácter consultivo y como punto separado del orden del día, a la Junta General 

ordinaria de accionistas. (…) 

 
La Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, por la que se determinan el contenido, entre 
otros, del informe anual sobre remuneraciones y de otros instrumentos de información 
de las sociedades anónimas cotizadas, desarrolla este artículo, regulando, entre otros 
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aspectos, la estructura y contenido mínimo del informe anual sobre remuneraciones de 
los consejeros. De acuerdo con su Disposición transitoria tercera, dichas obligaciones de 
informe no serán de aplicación al ejercicio comenzado el 1 de enero de 2012, que se  
regirán por la normativa aplicable con anterioridad.  

 
El presente informe recoge la política retributiva de Cementos Portland Valderrivas, 
S.A. (en adelante, la Sociedad) para los miembros de su Consejo de Administración 
desarrollada de acuerdo con lo establecido en el citado artículo 61.ter de la LMV, el 
artículo 33 de los Estatutos Sociales y el artículo 33 del Reglamento del Consejo de 
Administración (RCA). Así mismo, la Sociedad ha elaborado el presente informe anual 
de conformidad con lo dispuesto en el referido artículo 61 ter. de la LMV, y  teniendo 
en cuenta el contenido de la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo en materia 
retributiva.  
 
Esta política ha sido formulada por la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 
Gobierno Corporativo, en su reunión de 17 de abril de 2013, para su aprobación en la 
sesión del Consejo de Administración de igual fecha, a fin de ponerlo a disposición de 
los accionistas con ocasión de la convocatoria de la Junta General Ordinaria de 2013, 
que habrá de pronunciarse sobre las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2012   
 
 

II.  PAPEL DESEMPEÑADO POR LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS,  
RETRIBUCIONES Y GOBIERNO CORPORATIVO EN LA 
ELABORACIÓN DEL INFORME 

 
1. Funciones de la Comisión 

 
De conformidad con el artículo 45.3, apartado 6º, del RCA corresponde a la Comisión 
de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo, velar por la observancia de 
la política retributiva establecida por la Sociedad y, en particular, proponer al Consejo 
de Administración la política de retribución de los Consejeros y Altos Directivos, la 
retribución de los Consejeros Ejecutivos y demás condiciones de sus contratos, y las 
condiciones básicas de los contratos de los Altos Directivos, informando y haciendo 
propuestas sobre los planes de incentivos de carácter plurianual que afecten a la Alta 
Dirección de la Sociedad y, en particular, aquéllos que puedan establecerse con relación 
al valor de las acciones. Le corresponde, asimismo, proponer al Consejo de Ad-
ministración la distribución entre los Consejeros de la retribución derivada de su perte-
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nencia al Consejo que acuerde la Junta General de Accionistas, con arreglo a lo previsto 
en los Estatutos Sociales y en el RCA.  
 
2. Composición 

 
A la fecha de emisión del presente Informe, la composición de la Comisión de 
Nombramientos Retribuciones y Gobierno Corporativo, es la siguiente:  
 

Consejero Representante Cargo Categoría 

EAC Inversiones Corporativas, 
S.L.   

Alicia Alcocer Koplowitz Presidenta Dominical 

EAC Medio Ambiente, S.L.   Esther Alcocer Koplowitz Vocal Dominical 

Meliloto, S.L.  
Carmen Alcocer 
Koplowitz 

Vocal Dominical 

D. Juan Castells Masana  Vocal Dominical 

D. Javier Taberna Aldaz  Vocal Independiente 

Mª Concepción Ortuño  
Secretaria 
no vocal 

 

 

3. Proceso de elaboración 
 
En el proceso de elaboración del Informe han intervenido y participado activamente 
todos los miembros de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno 
Corporativo, bajo la dirección y coordinación de su Presidenta, tomándose en 
consideración las aportaciones y sugerencias de todos.  
 
Para ello, se han tenido en cuenta las prácticas generalizadas en el mercado, por 
compañías de similar tamaño y actividad, así como las recomendaciones del Código 
Unificado de Buen Gobierno sobre objetivos y estructura de las retribuciones de los 
Consejeros. Así mismo, en la preparación de la información y documentación necesaria 
para la adopción de las decisiones sobre retribuciones, la Comisión ha contado con el 
apoyo y asesoramiento de los servicios internos de la compañía, sin que la Comisión 
haya utilizado asesoramiento externo para el diseño de la política retributiva ni para la 
preparación del  Informe.   
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III.  POLÍTICA DE REMUNERACIONES DE LA SOCIEDAD 
 

1. Objetivo y principios 
 

El artículo 33 de los Estatutos Sociales establece que el cargo de Consejero es 
retribuido. Los miembros del Consejo de Administración percibirán por el desempeño 
de sus funciones una remuneración estatutaria, cuyo importe anual total será 
determinado por la Junta General de Accionistas. El Consejo distribuirá entre sus 
miembros la retribución acordada por la Junta General, teniendo en cuenta las funciones 
y responsabilidades ejercidas por cada uno de ellos dentro del propio Consejo o de sus 
Comisiones Delegadas, y demás criterios previstos en el RCA  
 
Los criterios que deben fundamentar la propuesta de política de retribuciones el Consejo 
se recogen en el artículo 33.2 del RCA y son los siguientes:  
 

• que sea suficiente para retribuir la dedicación, cualificación y responsabilidad de 
los consejeros externos, sin comprometer la independencia de los que tengan 
esta calificación; 

 

• que de existir remuneraciones relacionadas con los resultados de la Sociedad, se 
tomen en cuenta las eventuales salvedades que consten en el informe del Auditor 
Externo y minoren dichos resultados; 

 

• que en el caso de existir retribuciones variables, se incorporen las cautelas 
técnicas precisas para asegurar que tales retribuciones guardan relación con el 
desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan simplemente de la 
evolución general de los mercados o del sector de actividad de la Sociedad o de 
otras circunstancias similares.  

 
En definitiva, la política de retribuciones persigue remunerar a los administradores de 
forma adecuada a la dedicación y responsabilidad asumidas, teniendo en cuenta las 
funciones y cometidos ejercidos por cada uno de ellos en el seno del propio Consejo y 
de sus Comisiones, siendo objeto de revisión periódica por la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo, a fin de proponer al Consejo 
las modificaciones que, en su caso, se estimen necesarias.  
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2. Estructura  
 

De acuerdo con el artículo 33 de los Estatutos Sociales, la retribución de los Consejeros 
está compuesta por una participación en beneficios líquidos, que no podrá rebasar el 2 
% del resultado del ejercicio atribuido a Cementos Portland Valderrivas en las cuentas 
anuales consolidadas del Grupo del que la Sociedad es dominante, para el conjunto del 
Consejo de Administración, una vez cubiertas las atenciones de la Reserva Legal, y de 
haberse reconocido a los socios un dividendo mínimo del 4%.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los Consejeros serán retribuidos por su asistencia a las 
reuniones del Consejo y de sus Comisiones Delegadas. A estos efectos, la Junta General 
determinará la cantidad que corresponda a cada ejercicio por este concepto, y que será 
distribuida por el Consejo entre sus miembros teniendo en cuenta su asistencia efectiva 
a las reuniones del Consejo y de las Comisiones Delegadas de las que sean miembros. 
Asimismo, la Sociedad mantendrá en cualquier caso un seguro de responsabilidad civil 
para sus Consejeros. 
 
En todo caso, y respecto de los miembros del Consejo de Administración que cumplan 
funciones ejecutivas, cualesquiera que sea la naturaleza de su relación con la Sociedad, 
ya sea laboral -común o especial de Alta Dirección-, mercantil o de prestación de 
servicios, las percepciones que perciban los Consejeros por asistencia efectiva o por 
participación en beneficios, serán compatibles e independientes de los sueldos fijos, 
retribuciones variables (en función de la consecución de objetivos de negocio, 
corporativos y/o de desempeño personal), indemnizaciones por cese del Consejero por 
razón distinta al incumplimiento de sus deberes, pensiones, seguros, sistemas de 
previsión o conceptos retributivos de carácter diferido que pudieran establecerse para 
dichos Consejeros.  
 
En consecuencia, la retribución que corresponde a los consejeros, dentro del marco legal 
y estatutario que ha quedado descrito, se estructura de la forma siguiente:  
 

a) Retribución de los Consejeros por su pertenencia al Consejo de Administración, 
constituido por la suma de los dos siguientes componentes: 
- Una retribución fija, referenciada a los resultados de la sociedad (Artículo 

33, párrafo 1º, de los Estatutos Sociales); 
- Una retribución por  asistencia efectiva a las reuniones del Consejo y de sus 

Comisiones (Artículo 33, párrafo 3º, de los Estatutos Sociales); 
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b) Retribución de los Consejeros por el desempeño de funciones directivas o 
ejecutivas. (Artículo 33, párrafo 4º, de los Estatutos Sociales); 

 
 

IV.  APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE REMUNERACIONES DURANTE  
EL EJERCICIO 2012. DETALLE DE LAS RETRIBUCIONES 
INDIVIDUALES DEVENGADAS POR CADA UNO DE LOS 
CONSEJEROS 

 
1. Retribución de los Consejeros por su pertenencia al Consejo de 

Administración. 
 
Por lo que se refiere al componente de la remuneración de los Consejeros referenciado a 
los resultados de la Sociedad, y dado que en el ejercicio 2012 no se han obtenido los 
beneficios líquidos a que se refiere el párrafo primero del artículo 33 de los Estatutos 
Sociales, el Consejo acuerda no proponer asignación estatutaria a satisfacer a los 
Consejeros por este concepto.  
 
Por lo que se refiere a la retribución por asistencia efectiva a las reuniones del Consejo 
de Administración y de sus Comisiones delegadas, la cuantía de las remuneraciones por 
asistencia a las reuniones correspondientes al ejercicio 2012, quedó fijada en los 
siguientes importes:  

 

• Consejo de Administración: 2.000 euros por reunión; 

• Comisión Ejecutiva: 1.200 euros por reunión; 

• Comisión de Auditoría y Control: 1.000 euros por reunión; 

• Comisión de Nombramientos,  Retribuciones y Gobierno Corporativo: 600 euros 
por reunión. 

 
No se fijó remuneración por asistencia a las reuniones de la Comisión de Estrategia.  
 
A todos los efectos, se entiende por asistencia efectiva, tanto la presencia física del 
Consejero en el lugar de celebración de la reunión previsto en la convocatoria, como la 
asistencia por vía telefónica o videoconferencia.   
 
En aplicación de lo anterior, la retribución total devengada durante 2012 asciende a un 
total de 360.000 euros, que será distribuido entre los  miembros del Consejo de 
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Administración en función de su pertenencia y asistencia efectiva a las reuniones 
celebradas durante dicho ejercicio por este órgano de administración y sus  diferentes 
Comisiones, siendo el número de ellas el siguiente: 
 

- Consejo de Administración: 12 reuniones 
- Comisión Ejecutiva: 2 reuniones 
- Comisión de Auditoría y Control: 7 reuniones 
- Comisión de Nombramientos y Retribuciones: 7 reuniones 

 
Se indica a continuación el detalle individualizado percibido por cada uno de los 
Consejeros por el concepto retributivo de asistencia efectiva a las reuniones en relación 
con las celebradas durante el ejercicio 2012: 
 

CONSEJERO CA CE CNRyGC CAyC 
CNRyG 

ejercicio 
2011

1
 

TOTAL 
IMPORTE 

BRUTO 

DIETER KIEFER 4.000,00           4.000,00   

JUAN BÉJAR OCHOA 24.000,00   2.400,00         26.400,00   

ESTHER KOPLOWITZ ROMERO DE JUSEU 18.000,00           18.000,00   

EAC INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. 24.000,00   2.400,00   4.200,00   7.000,00   2.400,00   40.000,00   

RAFAEL MONTES SANCHEZ 24.000,00   2.400,00         26.400,00   

GUSTAVO VILLAPALOS SALAS 24.000,00       7.000,00     31.000,00   

JUAN CASTELLS MASANA 24.000,00   2.400,00   4.200,00   7.000,00   2.400,00   40.000,00   

EAC MEDIO AMBIENTE, S.L. 20.000,00   2.400,00   3.000,00   1.000,00   2.400,00   28.800,00   

MELILOTO, S.L. 14.000,00   0,00   0,00     0,00   14.000,00   

JOSÉ IGNACIO MARTÍNEZ-YNZENGA 
CÁNOVAS DEL CASTILLO 

24.000,00   2.400,00         26.400,00   

FRANCISCO JAVIER TABERNA ALDAZ 24.000,00     4.200,00     2.400,00   30.600,00   

JOSE MARIA ITURRIOZ NICOLÁS 18.000,00       5.000,00     23.000,00   

JOSE MANUEL BURGOS PÉREZ 24.000,00           24.000,00   

JOSÉ AGUINAGA CÁRDENAS 2.000,00           2.000,00   

CARTERA DEVA, S.A. 24.000,00           24.000,00   

LOURDES MARTINEZ ZABALA 2.000,00           2.000,00 

TOTAL 294.000,00   14.400,00   15.600,00   27.000,00   9.600,00   360.600,00   

 

                                            
1 Corresponde a las reuniones de la CNRyGC celebradas en mayo, julio, septiembre y diciembre de 2011, no 
satisfechas por error en ese ejercicio.  
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2. Retribución de los Consejeros por el desempeño de funciones directivas o 
ejecutivas.  

 
Durante el ejercicio 2012, el desempeño de las funciones ejecutivas o de la alta 
dirección atribuidas el Presidente Ejecutivo y Consejero Delegado de la compañía, D. 
Juan Béjar fue retribuido sobre la base de una cantidad fija anual y de un componente 
variable cuya cuantía concreta fue aprobada por el Consejo de Administración en 
función de parámetros vinculados al concreto desempeño profesional, en relación con el 
cumplimiento por objetivos.  
   
La retribución del Consejero Ejecutivo correspondiente al ejercicio 2012 ha sido de 
656.250 euros en concepto de retribución fija y 26.400 euros por asistencia efectiva a 
las reuniones del Consejo y de la Comisión Ejecutiva.  

 
En cumplimiento del artículo 34.3 del Reglamento del Consejo de Administración, tanto 
el Informe Anual de Gobierno Corporativo (apartado B.1.11), como la Memoria de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2012 (Notas 18 y 25 de las cuentas 
anuales individuales y consolidadas, respectivamente), complementan la presente 
información sobre la retribución de los Consejeros durante el ejercicio 2012.  

 
 

V. POLÍTICA DE REMUNERACIONES PARA EL AÑO EN CURSO (20 13) 
 

1. Retribución de los Consejeros por su pertenencia al Consejo de 
Administración. 

 
Por lo que se refiere al componente de la remuneración de los Consejeros referenciado a 
los resultados de la Sociedad correspondiente al ejercicio 2013, el Consejo de 
Administración formulará la correspondiente propuesta referenciada a la existencia, en 
su caso, de beneficios líquidos, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de los 
Estatutos Sociales.  
 
En cuanto a la remuneración por asistencia efectiva a las distintas reuniones del Consejo 
de Administración y de sus Comisiones, se mantienen durante el ejercicio 2013 los 
mismos importes que fueron fijados para el año 2012.  
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2. Retribución de los Consejeros por el desempeño de funciones directivas o 
ejecutivas.  

 
La estructura retributiva de D. José Luís Saénz de Miera, Presidente y Consejero 
Delegado de la Sociedad, se encuentra contemplada en el contrato aprobado por el 
Consejo de Administración en el momento de su incorporación al Grupo, en reunión de 
27 de febrero de 2013. Tal retribución está compuesta de: 
 

- Retribución fija: 1.000.000 de euros/año, sin revisión anual automática  
- Retribución variable: el Consejo de Administración podrá fijar anualmente un 

bono de cuantía variable, en función del desempeño de las responsabilidades que 
se le encomienden.  

 

3. Condiciones del contrato del Consejero Ejecutivo 
 
Los términos y condiciones esenciales del contrato del Consejero Ejecutivo, además de 
los retributivos referidos en el apartado anterior, son los siguientes:   
 
a) Duración: hasta el 1 de marzo de 2015, susceptible de prórroga por acuerdo de las 

partes 
 
b) Terminación anticipada: por voluntad de cualquiera de las partes con preaviso de 3 

meses.  
 

c) Indemnizaciones o blindajes por resoluciones anticipadas o terminación de la rela-
ción contractual entre la Sociedad y el Consejero Ejecutivo: En el supuesto de 
resolución anticipada de su vigencia, ninguna de las partes podrá reclamar a la otra  
cantidad alguna que tuviera como fundamento de la reclamación la resolución 
anticipada del contrato. 

 
d) Exclusividad y no concurrencia: durante la vigencia de la relación contractual, el 

consejero Ejecutivo no podrá celebrar otros contratos laborales, mercantiles o 
civiles, que tengan por objeto la prestación de servicios a otras empresas, entidades 
o cualquier persona, física o jurídica, ni por si, ni por personas interpuestas, 
familiares o no, existiendo además una específica prohibición de no concurrencia. 
No podrá formar parte de órganos de gobierno de otras sociedades o entidades, 
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salvo que previamente haya sido expresamente autorizado por escrito por la 
Sociedad. 

 
e) Confidencialidad y secreto profesional tanto durante la vigencia de la relación 

contractual y una vez finalizada la misma, con obligación de devolución de la 
información con independencia del soporte en que se contenga. 

 
f) Otras condiciones: el consejero participará de los seguros que la Sociedad haya 

contratado o puesto a disposición de su personal, de acuerdo con los términos de la 
política que, en cada momento, esté vigente en Cementos Portland Valderrivas, 
S.A. En la actualidad, están vigentes los siguientes seguros, con las coberturas, en 
términos generales, que se detallan: 

 

• Seguro por muerte e invalidez de cualquier tipo, causadas por accidente 
(con la excepción de determinadas actividades de riesgo), durante las 24 
horas al día. El importe de la prima es a cargo de la Sociedad; 

• Seguro de salud, contratado con Generali, de suscripción voluntaria por 
parte del Consejero. La Sociedad asume el coste del  treinta por ciento de 
la prima del Consejero y de su cónyuge. 

• Seguro de responsabilidad civil de Administradores y Directivos, suscrito 
por el Grupo FCC para sus empresas filiales.  
 

VI.  APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE RETRIBUCIONES DE LOS 
CONSEJEROS PARA AÑOS FUTUROS 

 
El sistema retributivo detallado en el presente informe, es el que se prevé que continúe 
aplicándose en ejercicios futuros salvo que los órganos sociales decidan su modificación 
en función de nuevas circunstancias que así lo aconsejen. 
 
 

********* 
 



























































































































































 

 

INFORME EXPLICATIVO ACERCA DE LA DECLARACIÓN DE 

RESPONSABILIDAD SOBRE EL CONTENIDO DE LAS CUENTAS ANUALES, 

TANTO DE LA SOCIEDAD COMO DEL GRUPO CONSOLIDADO, DE LOS 

ADMINISTRADORES, PARA CONOCIMIENTO DE LOS ACCIONISTAS 

 

El presente informe se emite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1b) del Real 

Decreto 1362/2007, de 19 de octubre, que desarrolla la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 

Mercado de Valores, en relación con los requisitos de transparencia relativos a la 

información sobre los emisores cuyos valores estén admitidos a negociación en mercado 

secundario oficial, el cual establece lo siguiente:  

 

“Las declaraciones de responsabilidad sobre su contenido, que deberán ser firmadas 

por los administradores y cuyos nombres y cargos se indicarán claramente, en el 

sentido de que, hasta donde alcanza su conocimiento, las cuentas anuales elaboradas 

con arreglo a los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del emisor y de las 

empresas comprendidas en la consolidación tomadas en su conjunto, y que el 

informe de gestión incluye un análisis fiel de la evolución y los resultados 

empresariales y de la posición del emisor y de las empresas comprendidas en la 

consolidación tomadas en su conjunto, junto con la descripción de los principales 

riesgos e incertidumbres a que se enfrentan.”  

 

Al respecto todos los miembros del Consejo de Administración de CEMENTOS 

PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., han suscrito las cuentas anuales y el Informe de 

Gestión, tanto individuales como del Grupo Consolidado, correspondientes al ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2012, en el que consta la siguiente declaración: 

 

“A los efectos del RD 1362/2007, de 19 de octubre (art. 8.1 b) los Administradores 

de Cementos Portland Valderrivas, S.A., abajo firmantes, realizan la siguiente 

declaración de responsabilidad:  

 

Que, hasta donde alcanza su conocimiento, las cuentas anuales elaboradas con 

arreglo a los principios de contabilidad aplicables ofrecen la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del emisor, y que el 

informe de gestión incluye el análisis fiel de la evolución de los resultados 

empresariales y de la posición del emisor, junto con la descripción de los 

principales riesgos e incertidumbres a los que se enfrenta.”  

 

El acta correspondiente al Consejo de Administración del pasado 27 de febrero de 2013, en 

su acuerdo 4/2013C, recoge esta fórmula, que suscribieron, mediante su firma, todos los 

Administradores, en el acuerdo tomado a continuación de la formulación de las cuentas 

individuales y consolidadas, correspondientes al ejercicio 2012, que a continuación se 

transcribe:  

 
“Y declarar que todos y cada uno de los miembros del Consejo responden del 

contenido de las cuentas, tanto individuales como consolidadas, en el sentido de que, 



 

 

hasta donde alcanza su conocimiento, las cuentas anuales, elaboradas con arreglo a 

los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera y de los resultados del emisor y de las empresas comprendidas en 

la consolidación tomadas en su conjunto, y que el informe de gestión incluye un análisis 

fiel de la evolución y los resultados empresariales y de la posición de Cementos 

Portland Valderrivas, SA y de las empresas comprendidas en la consolidación tomadas 

en su conjunto, junto con la descripción de los principales riesgos e incertidumbres a 

que se enfrentan”.  

 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, los miembros del Consejo de Administración de 

Cementos Portland Valderrivas, consideran y así lo manifiestan ante la Junta General de 

Accionistas, que se celebrará el próximo 25 de junio de 2013, que se ha dado el debido 

cumplimiento a la responsabilidad que les compete sobre la declaración de las cuentas anuales, 

tanto de la sociedad como de su grupo consolidado que se someterán a aprobación de la referida 

Junta.  

 

 

El Consejo de Administración a 9 de mayo de 2013. 

 



















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

 

INFORMACIÓN SOBRE LOS CAUCES DE COMUNICACIÓN ENTRE LA 

SOCIEDAD Y LOS ACCIONISTAS A LOS EFECTOS DE PODER RECABAR 

INFORMACIÓN O FORMULAR SUGERENCIAS 

 

 

 

1.- COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE NUEVAS 

PROPUESTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 y 519 de la Ley de Sociedades de 

Capital, los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) del capital social, 

podrán:  

 

(i) Solicitar que se publique un complemento a la presente convocatoria de Junta 

General incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, siempre que los nuevos 

puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de 

acuerdo justificada; y 

 

(ii) Presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos que 

deban incluirse en el Orden del Día de la Junta convocada. 

 

A estos efectos, los accionistas deberán demostrar de manera fehaciente ante la Sociedad que 

son titulares o que representan al menos dicho porcentaje de capital social y remitir dicho 

complemento mediante notificación fehaciente que deberá recibirse en el domicilio social a la 

atención del Secretario del Consejo de Administración (c/ Estella, 6, Pamplona) dentro de los 

cinco días siguientes a la publicación de la presente convocatoria. El complemento de la 

convocatoria se publicará con quince días de antelación, como mínimo, a la fecha señalada 

para la celebración de la Junta en primera convocatoria, en los mismos medios que la 

convocatoria principal.  

 
 
2.- FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 

 

De conformidad con el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, desde la publicación 

de esta convocatoria y hasta las 24 horas del 24 de junio de 2013, se habilitará en la página 

web de la Sociedad un Foro Electrónico de Accionistas al que podrán acceder tanto los 

accionistas como las asociaciones voluntarias constituidas e inscritas en el Registro especial 

habilitado al efecto en la Comisión Nacional del Mercado de Valores. En la página web de la 

Sociedad (www.valderrivas.es) están disponibles las normas de funcionamiento del Foro 

Electrónico de Accionistas, que los accionistas deberán cumplir para su utilización. Para 

acceder al Foro el accionista deberá acreditar tal condición, como se indica en la página web, e 

identificarse de conformidad con lo indicado en esta Convocatoria.  

 

 

 

 



 

 

 

3.- DERECHO DE INFORMACIÓN 

 

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, para su examen en el domicilio social o para 

su envío de forma inmediata y gratuita, previa solicitud por escrito, los siguientes documentos 

que se someten a la aprobación, o información, de la Junta:  

 

- El texto íntegro del anuncio de la Convocatoria. 

 

- Las cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al ejercicio económico de 2012, 

de la sociedad Cementos Portland Valderrivas, S.A.  

 

- Las cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al ejercicio económico de 2012, 

del Grupo consolidado de sociedades del que Cementos Portland Valderrivas, S.A. es sociedad 

matriz.  

 

- Los informes emitidos por los auditores externos respecto de las cuentas anuales de la 

sociedad y de su Grupo consolidado.  

 

- La declaración de responsabilidad sobre las cuentas anuales.  

 

- El texto de las propuestas de acuerdos que se someten a la aprobación de la Junta General de 

accionistas y, en su caso, el complemento a la convocatoria y las propuestas de acuerdo que 

presenten los accionistas, según se reciban por la Sociedad.  

 

- Reseña del perfil profesional de las personas cuya ratificación y nombramiento como 

consejeros se someten a aprobación bajo el punto 3º del Orden del Día y demás información 

requerida por el Reglamento de la Junta General.  

 

- El informe sobre política de retribuciones del Consejo de Administración.  

 

- El Informe Anual de Gobierno Corporativo de Cementos Portland Valderrivas, S.A., 

correspondiente al ejercicio 2012.  

 

- Información sobre los cauces de comunicación entre la Sociedad y los accionistas a los 

efectos de poder recabar información o formular sugerencias. 

 

- Los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta General así como 

para el ejercicio del voto a distancia. 

 

- El modelo de tarjeta de asistencia, de delegación y de voto a distancia. 

 

- Las normas de funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas. 

 



 

 

Todos los documentos que han quedado relacionados podrán, además, consultarse o copiarse 

de la página web de la sociedad: www.valderrivas.es de forma ininterrumpida desde la 

publicación del anuncio de la convocatoria y hasta la celebración de la Junta General. 

 

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas podrán 

solicitar del Consejo de Administración, acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del 

Día, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas o formular por escrito las preguntas 

que estimen pertinentes. Podrán los accionistas, además, solicitar informaciones o aclaraciones 

o formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al público que se hubiera 

facilitado por la sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración 

de la última Junta General, es decir, desde el 18 de mayo de 2012, así como respecto al 

informe del Auditor. A estos efectos, los accionistas podrán utilizar la propia página web de la 

sociedad (www.valderrivas.es) o dirigirse al Departamento de Relaciones con Inversores (calle 

José Abascal, 59, 28003 Madrid. Teléfono: 913960100. Correo electrónico: 

relaciones.inversores@gcpv.com).  

 

Asimismo, durante la celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar verbalmente al 

Consejo de Administración, las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información 

anteriormente referida. 

 

 

9 de Mayo de 2013 

 

 

http://www.valderrivas.es/
mailto:relaciones.inversores@gcpv.com


 

 

INFORME ACERCA DE LOS MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA 

CONFERIR LA REPRESENTACIÓN EN LA JUNTA GENERAL Y PARA EL 

EJERCICIO DEL VOTO A DISTANCIA  

 

 

DERECHO DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y VOTO: 

 

- Asistencia: 

 
Conforme al artículo 16 de los Estatutos Sociales y al artículo 9 del Reglamento de la Junta 

General, aquellos accionistas que se propongan asistir a la Junta deberán acreditar ante la 

Sociedad la titularidad de sus acciones, mediante el correspondiente certificado de legitimación 

expedido por la Sociedad IBERCLEAR o entidades adheridas, al menos con cinco días de 

antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta. y así lo acrediten mediante la 

exhibición del correspondiente certificado de legitimación, tarjeta de asistencia emitida por 

la Sociedad o mediante cualquier otra forma admitida por la legislación vigente. Podrán 

asistir a la Junta General los accionistas que posean una o más acciones de la Sociedad.  

 

- Representación: 

 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 

General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación 

deberá conferirse en los términos y con el alcance establecidos en la Ley de Sociedades de 

Capital, por escrito y con carácter especial para la Junta, salvo los supuestos excepcionados 

en la Ley de Sociedades de Capital. 

 

- Voto: 

 

Los accionistas que tengan derecho de asistencia podrán ejercer el voto asistiendo 

personalmente y votando en la Junta, con la tarjeta de asistencia debidamente firmada y 

cumplimentada. 

 

 

- Emisión de voto y otorgamiento de representación en la Junta General de accionistas 

por medios de comunicación a distancia. 

 

 

I.-  Voto por medios de comunicación a distancia. 

 

El voto sobre las propuestas relativas a los puntos del Orden del Día podrá ejercitarse por 

los accionistas mediante correspondencia postal o comunicación electrónica, siguiendo las 

siguientes instrucciones: 

 

 



 

 

I.1.- Voto por correspondencia postal. 

 

Los accionistas que deseen votar mediante correspondencia postal deberán remitir un 

escrito en el que conste el sentido del voto o la abstención, acompañado por la tarjeta de 

asistencia emitida por las entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones 

en cuenta o del modelo de tarjeta de asistencia facilitado por la Sociedad, en este segundo 

caso, junto con el correspondiente certificado de legitimación. 

 

La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada, deberá ser enviada a la Sociedad por 

cualquiera de los siguientes procedimientos: 

 

a) Mediante entrega en el domicilio social, (c/ Estella 6, 31002 Pamplona), o en las 

oficinas de Madrid (c/ José Abascal, 59, 28003 Madrid), a la atención, en ambos casos, 

de “Departamento de Relaciones con Inversores”. 

 

b) Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad participante en 

Iberclear en la que tenga depositadas sus acciones.  

 

I. 2.- Voto mediante comunicación electrónica. 

 

Los accionistas que deseen votar mediante comunicación electrónica podrán hacerlo a 

través de la página web de la Sociedad www.valderrivas.es, en el apartado destinado a la 

Junta General, siguiendo las instrucciones que al efecto aparecen especificadas en cada una 

de las pantallas de la citada web. 

 

El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica reconocida ó 

firma electrónica avanzada, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de 

diciembre, de firma electrónica, siempre que estén basadas en (i) el Certificado Electrónico 

de Usuario emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) 

dependiente de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, respecto al cual no conste su 

revocación, o (ii) el certificado electrónico reconocido incorporado al Documento Nacional 

de Identidad electrónico emitido de conformidad con el Real Decreto 1553/2005, de 23 de 

diciembre, por el que se regula la expedición del Documento Nacional de Identidad y sus 

certificados de firma electrónica.  

 

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla con uno de los 

requisitos indicados y se identifique con ella podrá emitir su voto en relación con los 

puntos del Orden del Día de la Junta General. 

 

II.- Otorgamiento de representación mediante sistemas de comunicación a distancia. 

 

Los accionistas podrán otorgar su representación para la Junta General mediante 

correspondencia postal o comunicación electrónica, siguiendo las siguientes instrucciones: 

 

http://www.valderrivas.es/


 

 

II.1.- Otorgamiento de representación por correspondencia postal. 

 

Los accionistas que deseen otorgar su representación mediante correspondencia postal 

deberán remitir a la Sociedad un escrito en el que conste la representación otorgada, 

acompañado por la tarjeta de asistencia emitida por las entidades encargadas de la llevanza 

del registro de anotaciones en cuenta o del modelo de tarjeta de asistencia facilitado por la 

Sociedad, en este segundo caso, junto con el correspondiente certificado de legitimación.  

 

Si se otorga la representación al Presidente o cualquier otro miembro del Consejo de 

Administración, incluido el Secretario, la tarjeta deberá ser remitida a la Sociedad por 

cualquiera de los siguientes procedimientos: 

 

a) Mediante entrega en el domicilio social, (c/ Estella, 6, 31006 Pamplona), o en las 

oficinas de Madrid (c/ José Abascal, 59, 28003 Madrid), a la atención, en ambos casos, 

de “Departamento de Relaciones con Inversores”. 

 

b) Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad participante en 

Iberclear en la que tenga depositadas sus acciones. 

 

II.2.- Otorgamiento de representación mediante comunicación electrónica. 

 

Los accionistas que deseen otorgar su representación mediante comunicación electrónica 

podrán hacerlo a través de la página web, en el apartado destinado a la Junta General, 

siguiendo las instrucciones que al efecto aparecen especificadas en cada una de las 

pantallas de la citada web. 

 

El otorgamiento de representación mediante comunicación electrónica se emitirá bajo 

firma electrónica reconocida o firma electrónica avanzada, en los términos previstos en la 

Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que estén basadas en (i) el 

Certificado Electrónico de Usuario emitido por la Autoridad Pública de Certificación 

Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, respecto al 

cual no conste su revocación o (ii) el certificado electrónico reconocido incorporado al 

Documento Nacional de Identidad electrónico emitido de conformidad con el Real Decreto 

1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición del Documento Nacional 

de Identidad y sus certificados de firma electrónica.  

 

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla con uno de los 

requisitos indicados y se identifique con ella podrá otorgar su representación a través de la 

página web. 

 

II.3.- Disposiciones comunes al otorgamiento de representación por medios de 

comunicación a distancia. 

 



 

 

El accionista que otorgue su representación por medios de comunicación a distancia deberá 

comunicar al representante designado la representación conferida, que a su vez deberá 

dejar constancia de su aceptación. A estos efectos, en el día y lugar de la celebración de la 

Junta General, los representantes designados deberán identificarse mediante su Documento 

Nacional de Identidad o pasaporte, y entregar la copia impresa de la delegación efectuada 

por medios postales o electrónicos, debidamente firmada por el representante y el 

accionista representado. 

 

El representante sólo podrá ejercer el voto de su representado asistiendo personalmente a la 

Junta General. 

 

Cuando la representación se otorgue al Presidente o cualquier otro miembro del Consejo de 

Administración, incluido el Secretario, esta comunicación se entenderá realizada mediante 

la recepción por la Sociedad de la representación conferida. 

 

II.4.- Conflicto de intereses. 

 

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 523 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital, 

se informa que el Presidente de la Junta General, así como cualquier otro miembro del 

Consejo de Administración, pueden encontrarse en conflicto de intereses (i) respecto del 

punto [3º] del Orden del Día, únicamente en el caso concreto de los consejeros cuya 

ratificación y nombramiento se proponen; (ii) respecto del punto [6º] del Orden del Día; y 

(iii) en los supuestos recogidos en los apartados b) o c) del artículo 526.1 LSC, (separación 

de administradores y ejercicio de la acción social de responsabilidad) que pudieran 

presentarse fuera del Orden del Día con arreglo a la Ley. En relación con todos ellos, si el 

representado no hubiera impartido instrucciones de voto precisas, la representación, salvo 

indicación expresa en contrario, se entenderá conferida al Secretario de la Junta General de 

accionistas. 

 

III.- Reglas comunes. 

 

III.1.- Plazo del ejercicio para la representación y voto por medios de comunicación a 

distancia. 

 

Las representaciones otorgadas y los votos emitidos por medios de comunicación a 

distancia, tanto mediante correspondencia postal como por comunicación electrónica 

deberán recibirse por la Sociedad en su domicilio social o a través de su página web con, al 

menos, 5 horas de antelación a la prevista para la celebración de la Junta General, es decir, 

antes de las 12:00 horas del día 25 de junio de 2013. 

 

Las representaciones y los votos recibidos con posterioridad se tendrán por no conferidos y 

por no emitidos, respectivamente. 

 



 

 

Con posterioridad al plazo indicado, sólo se admitirán las representaciones conferidas por 

escrito mediante la tarjeta de asistencia que se presenten en las mesas de registro de 

entrada de accionistas, en el lugar y día de celebración de la Junta General.  

 

III.2.- Reglas de prelación sobre la asistencia, voto y representación por medios de 

comunicación a distancia. 

 

III.2.1. Prioridad de la asistencia personal. 

 

La asistencia personal a la Junta General tendrá el efecto de revocar el voto emitido y la 

representación otorgada por medios de comunicación a distancia. 

 

La representación es siempre revocable. En cualquier caso, la asistencia personal a la Junta 

del representado tendrá valor de revocación de la representación otorgada. 

 

III.2.2. Prioridad del voto a distancia sobre el otorgamiento de representación a 

distancia.  

 

El voto efectuado a través de cualquier medio de comunicación a distancia hará ineficaz 

cualquier otorgamiento de representación electrónica o mediante tarjeta impresa en papel, 

ya sea anterior, que se tendrá por revocada, o posterior, que se tendrá por no efectuada. 

 

III.2.3. Prioridad en caso de realización de varios otorgamientos de representación o 

votos por medios de comunicación a distancia. 

 

En el caso de que un accionista realice válidamente varios otorgamientos de representación 

o emita válidamente varios votos mediante diferentes medios de comunicación a distancia, 

prevalecerá la representación y/o voto que se haya recibido en último lugar, quedando 

invalidados los recibidos en fecha anterior. 

 

III.3. Cotitularidad. 

 

En caso de cotitularidad de las acciones, a los efectos del artículo 126 de la Ley de 

Sociedades de Capital, se presumirá que el cotitular que vote u otorgue la representación 

por medios de comunicación a distancia se encuentra designado por el resto de los 

cotitulares para ejercitar los derechos derivados de las acciones. 

 

IV.- Incidencias técnicas. 

 

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 

mecanismos de delegación o voto electrónicos cuando razones técnicas o de seguridad así 

lo requieran o demanden. 

 



 

 

La Sociedad no será responsable de los daños y perjuicios que, en su caso, pudiera sufrir el 

accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos de conexión, mal 

funcionamiento del correo postal, o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, 

ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan la utilización de los mecanismos de voto 

y delegación mediante comunicación a distancia. 

 

 

9 de Mayo de 2013 

 

 
 



  

JUNTA GENERAL ORDINARIA 2013 
TARJETA DE ASISTENCIA, DELEGACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 

 
 

Tarjeta de Asistencia, Delegación y Voto a distancia para la Junta General Ordinaria de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. que se 
celebrará en el HOTEL SANTOS MAYDRIT, calle Piragua nº1, Madrid (28042) a las 17:00 horas del día 25 de junio de 2013 en primera 
convocatoria, o al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria (estando previsto que la Junta se celebre en 
primera convocatoria). 

ASISTENCIA PERSONAL A LA JUNTA 

El accionista que desee asistir físicamente a la Junta deberá firmar en el espacio que figura a continuación y presentar la presente tarjeta de 
asistencia el día de la Junta en el lugar de celebración de la misma. 

        Firma del accionista que asiste 

Nombre y Apellidos del Titular  

 

 
 

 

  

Código Cuenta Valores Número de Acciones En ..........................., a ........ de ....................... de 2013 

   
 

  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

DELEGACIÓN 

El accionista titular de las acciones señaladas anteriormente confiere su representación a (marcar sólo una casilla): 

1.  El Presidente de la Junta General 

2.  D/Dª………………………………………………………………………………………………………………………… DNI nº………………………… 

En el supuesto de que no se designe nominativamente a la persona a quien se otorga la representación, la misma se entenderá conferida al 
Presidente de la Junta General. 

Para conferir sus instrucciones de voto, marque con una cruz la casilla correspondiente en el siguiente cuadro. En caso de que no se complete 
alguna de las citadas casillas, el representante ejercerá el voto a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de 
Administración. 
 

Punto del 

orden del día 
1º 2º 3º1 3º2 3º3 4º 5º 6º 7º 8º 

A favor           

En contra           

Abstención           

En blanco           
 

La delegación se extenderá a las propuestas de acuerdo relativas a asuntos no incluidos en el orden del día adjunto, en relación con las cuales el 
representante votará en el sentido que entienda más favorable para los intereses del representado, salvo que marque la casilla NO siguiente, en cuyo 

caso se entenderá que el accionista instruye al representante para que se abstenga en relación con dichas propuestas de acuerdo.             NO 

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 523 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital (LSC), se informa que el Presidente de la Junta General, así 
como cualquier otro miembro del Consejo de Administración, pueden encontrarse en conflicto de intereses (i) respecto del punto 3º del Orden del Día, 
únicamente en el caso concreto de los consejeros cuya ratificación y nombramiento se proponen; (ii) respecto del punto 6º del Orden del Día; y (iii) en 
los supuestos recogidos en los apartados b) o c) del artículo 526.1 LSC, (separación de administradores y ejercicio de la acción social de 
responsabilidad)que pudieran presentarse fuera del Orden del Día con arreglo a la Ley. En relación con todos ellos, si el representado no hubiera 
impartido instrucciones de voto precisas, la representación, salvo indicación expresa en contrario, se entenderá conferida al Secretario de la Junta 
General de accionistas. Marque la casilla NO siguiente sólo si no autoriza la sustitución (en cuyo caso se entenderá que el accionista instruye al 

representado para que se abstenga):                     NO 
 

Firma del accionista Firma del representante 

 

 

 

 

 

En ............................, a ........ de ............................ de 2013                                       En ............................., a ........ de ........................... de 2013 



DERECHO DE ASISTENCIA 

Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales los accionistas titulares de una o más acciones, cuya titularidad aparezca inscrita en el 
correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con (5) cinco días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta y así lo 
acrediten mediante la exhibición del correspondiente certificado de legitimación o la presente tarjeta de asistencia. 

DELEGACIÓN 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no 
sea accionista. Para ello, deberá cumplimentarse el apartado Delegación de la presente tarjeta y firmarse por el propio accionista y por su 
representante en el lugar destinado a tal efecto. La delegación puede hacerse llegar a la Sociedad mediante entrega, correspondencia postal, 
medios electrónicos u otros medios de comunicación a distancia, de conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales, en el 
Reglamento de la Junta General y en la información contenida en el anuncio de convocatoria y en la página web de la sociedad 
(www.valderrivas.es) 
 
La representación habrá de recibirse por la Sociedad con al menos cinco (5) horas de antelación a la hora prevista para la celebración de la 
Junta General en primera convocatoria. En caso contrario, la representación se tendrá por no otorgada. 

VOTO A DISTANCIA 
El voto a distancia podrá ejercitarse por los accionistas mediante correspondencia postal, electrónica o en la página web de la sociedad 
(www.valderrivas.es) en el apartado “Accionistas e Inversores”, en el apartado destinado a la Junta General, siguiendo las instrucciones que al 
efecto aparecen especificadas en cada una de las pantallas de la citada web: 

- Para la emisión del voto por correspondencia postal, el accionista podrá remitir a la Sociedad, debidamente cumplimentada y 
firmada, esta tarjeta. 

- El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica reconocida a la que se acompañará copia en formato 
electrónico inalterable de esta tarjeta debidamente cumplimentada y firmada. 

- El voto a distancia mediante la página web de la sociedad a partir de la publicación de la convocatoria de la Junta General, se 
realizará siguiendo las instrucciones  que al efecto aparecen especificadas en cada una de las pantallas de la citada web. 

El voto emitido por cualquiera de los medios previstos en los apartados anteriores habrá de recibirse por la Sociedad con al menos cinco (5) 
horas de antelación a la hora prevista la celebración de la Junta General en primera convocatoria. En caso contrario, el voto se tendrá por no 
emitido. 
Asimismo, el voto emitido a distancia por cualquiera de los medios anteriores quedará sin efecto:  

- Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión y dentro del plazo establecido para ésta.  
Por asistencia física a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 

  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

VOTO A DISTANCIA 

El accionista titular de las acciones señaladas anteriormente ejercerá su derecho de voto a favor de todas las propuestas de acuerdo 
formuladas por el Consejo de Administración en relación con los puntos del orden del día adjunto, salvo que se indique un sentido del voto 
distinto a continuación (marcar con una cruz las casillas correspondientes): 
 

Punto del 

orden del día 
1º 2º 3º1 3º2 3º3 4º 5º 6º 7º 8º 

A favor           

En contra           

Abstención           

En blanco           

 

Salvo indicación expresa en contrario en la forma que se indica a continuación, y en relación con las propuestas de acuerdo no formuladas por 
el Consejo de Administración o sobre puntos no incluidos en el orden del día adjunto, se entiende conferida la representación a favor del 
Presidente de la Junta General, aplicándose las reglas sobre sentido del voto en caso de ausencia de instrucciones y en supuestos de conflicto 
de intereses contenidas en el apartado Delegación de esta tarjeta. Marque la casilla NO siguiente sólo si se opone a la delegación (en cuyo caso 

se entenderá que el accionista se abstiene en relación con dichas propuestas de acuerdo                                                                         NO 

 

 Firma del accionista 

 

 

 

 

 

En ............................., a .............. de ...................... de 2013 

Nombre y Apellidos del Titular  

 

 

 

Código Cuenta Valores Número de Acciones 

  
 

  

http://www.valderrivas.es/
http://www.valderrivas.es/


ORDEN DEL DÍA 

 

1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informes de Gestión, correspondientes al 

ejercicio económico de 2012, de la sociedad Cementos Portland Valderrivas, S.A. y de su Grupo 

consolidado, así como de la gestión del Consejo de Administración y de la Dirección en el mismo 

ejercicio. 

2. Examen, y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio de 2012. 

Determinación de las atenciones estatutarias.  

3. Adopción de acuerdos sobre ratificación y nombramiento de miembros del Consejo de Administración. 

3.1 Ratificación y nombramiento de D. José Luis Sáenz de Miera Alonso. 

3.2 Ratificación y nombramiento de Dª. Lourdes Martínez Zabala. 

3.3 Ratificación y nombramiento de D. Juan Béjar Ochoa. 

4. Adopción del acuerdo para la incorporación de la Sociedad al régimen de consolidación fiscal del Grupo 

FCC. 

5. Reelección de los Auditores de Cuentas de la Sociedad y de su Grupo consolidado.  

6. Sometimiento a votación con carácter consultivo del informe anual sobre política de remuneraciones de 

los Consejeros. 

7. Delegación de facultades en el Consejo de Administración con la facultad de sustitución, para 

formalizar, subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que tome la Junta General de Accionistas. 

8. Aprobación, si procede, del acta de la Junta, en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 202 

de la Ley de Sociedades de Capital o, en su caso, aplicación de lo previsto en el artículo 203 del mismo 

texto legal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Los datos personales que se hagan constar en esta tarjeta de asistencia, delegación y voto serán tratados bajo la responsabilidad de 
Cementos Portland Valderrivas, S.A. (e incorporados, en su caso, a un fichero de su titularidad) para el desarrollo, gestión y control 
del ejercicio de los derechos del accionista (a cuyo favor se ha expedido esta tarjeta) en su Junta General. Los titulares de los datos 
personales podrán acceder, rectificar y cancelar sus datos u oponerse a ciertos tratamientos, todo ello según proceda conforme a la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, mediante comunicación escrita dirigida al 
domicilio social de Cementos Portland Valderrivas, S.A. (Calle Estella 6, 31002 Pamplona, Navarra). 
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Normas de Funcionamiento del  
Foro Electrónico de Accionistas  

  
 
 
1. Introducción  
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 539.2 del texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. aprueba las presentes Normas de 

Funcionamiento, relativas al Foro Electrónico de Accionistas de CEMENTOS 

PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. (en adelante el “Foro”) que se habilitará en la 

página Web de la Compañía (www.valderrivas.es) con ocasión de la convocatoria y 

hasta la celebración de cada Junta General de accionistas.  

 
2. Normas de Funcionamiento del Foro  
 
Las presentes normas de funcionamiento regulan la habilitación del Foro en la página 

Web de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., su puesta a disposición de los 

accionistas de la Sociedad y de las asociaciones voluntarias que puedan constituirse 

conforme a la normativa vigente así como las garantías, términos y condiciones de 

acceso y utilización del mismo.  

 

Las presentes Normas de Funcionamiento complementan, respecto al Foro, las 

“Condiciones Generales” de acceso y utilización (en adelante, las “Condiciones de 

Acceso y Uso”) de la página Web de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A.  

(www.valderrivas.es), que serán plenamente aplicables tanto al acceso como a la 

utilización del Foro, en todo aquello que no resulte modificado o sea incompatible con 

lo establecido en estas Normas de Funcionamiento.  

 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A.  se reserva el derecho a modificar, en 

cualquier momento y sin previo aviso, la presentación, configuración, funcionamiento y 

contenido del Foro, las Condiciones de Acceso y Uso y estas normas de 

funcionamiento, sin perjuicio de lo establecido legalmente.  
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3.  Aceptación de las Normas del Foro  
 
El registro como usuario del Foro (en adelante, el “Usuario Registrado”) y el acceso y/o 

su utilización supone la aceptación plena y sin reservas de los términos y condiciones 

de las Normas de Funcionamiento y de la versión en vigor de las Condiciones de 

Acceso y uso de la página Web de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS 

(www.valderrivas.es). 

 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A.  tendrá la consideración de Moderador del 

Foro (en adelante, el “Moderador”) en las condiciones y con las facultades que se 

prevén en las presentes Normas de Funcionamiento, reservándose la facultad de 

interpretación en caso de duda o discrepancia en la utilización del mismo. 

 

4. Objeto y finalidad del foro  
 
El Foro se habilita con el fin exclusivo de facilitar la comunicación entre los accionistas 

de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. con ocasión de la convocatoria y hasta 

la celebración de cada Junta General de accionistas.  

 

En su virtud, los Usuarios Registrados podrán enviar, para su publicación en el Foro, 

comunicaciones que tengan por objeto exclusivamente:  

 

• Propuestas que pretenden presentarse como complemento del orden del día 

anunciado en la convocatoria de la Junta General. 

• Solicitudes de adhesión a dichas propuestas.  

• Iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para el ejercicio de un 

derecho de minoría previsto en la ley.  

• Ofertas o peticiones de representación voluntaria.  

 

En ningún caso, la publicación por sí sola de una propuesta complementaria del orden 

del día en el Foro conllevará la aceptación de la misma ni, por consiguiente, la 

modificación del orden del día anunciado en la convocatoria de la Junta.  

 
 
 

http://www.valderrivas.es/
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5. Usuarios registrados  
 
El acceso y la utilización del Foro se reserva exclusivamente a los accionistas 

individuales de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. y a las asociaciones 

voluntarias de accionistas válidamente constituidas e inscritas en el registro especial 

habilitado en la Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante, la “CNMV”) 

conforme al artículo 539.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y 

demás normativa de desarrollo.  

 

Para poder acceder y utilizar el Foro, los accionistas y asociaciones voluntarias de 

accionistas deberán registrarse como “Usuario Registrado” mediante la 

cumplimentación del correspondiente formulario de alta de Usuario Registrado del 

Foro, acreditando su identidad y condición de accionista de CEMENTOS PORTLAND 

VALDERRIVAS, S.A. o de asociación voluntaria de accionistas debidamente constituida 

e inscrita en la CNMV, en la forma indicada en el referido formulario.  

 

En el caso de accionistas personas jurídicas y de asociaciones voluntarias de 

accionistas, deberá justificarse en el formulario de alta, en la forma establecida en el 

mismo, la representación de la persona que pretende acceder al Foro.  

 

El acceso y utilización del Foro por parte de los Usuarios Registrados quedan 

condicionados al mantenimiento en todo momento de la condición de accionista de 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., de acuerdo con la normativa aplicable, o 

de asociación voluntaria de accionistas debidamente constituida e inscrita.  

 

Si CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., en calidad de moderador del Foro, 

tuviese en algún momento dudas razonables sobre el cumplimiento de estas 

condiciones por algún Usuario Registrado, podrá requerirle para que acredite el 

mantenimiento de dichas condiciones, pudiendo solicitar la aportación de cuanta 

información o documentos se consideren oportunos para la verificación de los 

extremos aquí previstos.  

 

El Moderador podrá requerir información adicional y suspender o dar de baja a los 

Usuarios Registrados que no reúnan a su criterio el cumplimiento de las referidas 

condiciones. 
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Las comunicaciones realizadas por accionistas que pierdan tal condición (en adelante 

ex accionistas) antes de la celebración de la Junta General correspondiente decaerán 

automáticamente, así como las comunicaciones relacionadas o vinculadas con las 

anteriores.  

 

6.  Acceso al foro y publicación de las comunicaciones  

 
1.  Derecho de acceso al Foro  

 

Todo Usuario Registrado tendrá acceso al Foro y podrá consultar las 

comunicaciones publicadas en el mismo.  

 

El Foro sólo pretende la publicación de las comunicaciones realizadas por los 

Usuarios Registrados en relación con las cuestiones señaladas en el apartado 

“Objeto y finalidad del foro” y no supone un mecanismo de conversación 

electrónica entre Usuarios Registrados ni un lugar de debate virtual.  

 

Por lo tanto, el Moderador sólo incorporará al Foro las comunicaciones que resulten 

procedentes conforme a la ley y a las normas de Gobierno Corporativo de 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., sin que, por tanto,  sean objeto de 

publicación en el mismo comentario sobre dichas comunicaciones. 

 

2.  Publicación de comunicaciones en el Foro  

 

Todo Usuario Registrado podrá remitir comunicaciones sobre cualquiera de las 

cuestiones señaladas en el apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del foro”.  

 

Las comunicaciones serán remitidas exclusivamente en formato de texto y, una vez 

publicadas, serán accesibles por cualquier otro Usuario Registrado.  

 

Las comunicaciones formuladas por los Usuarios Registrados lo son a título 

personal y, salvo el caso de las asociaciones de accionistas legitimadas, no se 

publicarán comunicaciones recibidas de representantes de accionistas, 
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agrupaciones y pactos de accionistas, entidades depositarias, intermediarios 

financieros y otras personas que actúen por cuenta o en interés de los accionistas.  

 

La remisión de comunicaciones deberá realizarse mediante los formularios 

disponibles a estos efectos en el Foro, que incluirán:  

 

 • Identificación del Usuario Registrado que realiza la comunicación.  

 • Enunciado de la comunicación, indicando de forma precisa el contenido de la 

 iniciativa.  

 • Justificación sucinta de la comunicación.  

  

El Moderador incorporará a toda comunicación solicitada por un Usuario Registrado, 

la identificación (nombre y apellidos, en caso de personas físicas, denominación 

social, en caso de personas jurídicas, y denominación y número de inscripción en el 

registro de la CNMV, en caso de asociaciones de accionistas y, en los dos últimos 

casos, la identificación de sus respectivos representantes y, en todos los casos, 

dirección de correo electrónico así como cuantos datos sean solicitados en el 

formulario de registro).  

 

Toda comunicación que se publique en el Foro incluirá la identificación del Usuario 

Registrado que la formula (sea persona física, persona jurídica o asociación de 

accionistas), en los términos y extensión indicados en l párrafo anterior, con 

indicación de la fecha y hora de inserción.  

 

Mediante la formulación de una comunicación se entiende que el Usuario 

Registrado responsable de la misma declara y garantiza que su contenido es lícito y 

conforme a la ley, a estas Normas de Funcionamiento y a las exigencias de la 

buena fe, que cuenta con todas las autorizaciones y permisos necesarios para 

formular tal comunicación y que no viola ningún derecho de terceros.  

 

El Moderador podrá comprobar la conformidad de las comunicaciones que se 

pretendan realizar al ordenamiento jurídico, a estas Normas de Funcionamiento y a 

las exigencias de la buena fe y podrá denegar la incorporación al Foro, o retirar del 

mismo, cualquier comunicación que considere que no resulta conforme con dichos 

principios. Asimismo, podrá contestar cualquier comunicación formulada por los 

Usuarios Registrados a través de la dirección de correo electrónico facilitada por el 
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Usuario Registrado o mediante cualquier otro medio de comunicación que estime 

conveniente.  

 

3.   Contenido de las comunicaciones  

 

Cualquier utilización del Foro por los Usuarios Registrados deberá hacerse con 

pleno respeto al ordenamiento vigente, conforme a la finalidad del Foro de acuerdo 

con el apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del foro”,  y con respeto a las 

exigencias de la buena fe.  

 

En consecuencia, queda expresamente prohibido, a título enunciativo:  

 

• Atentar contra los derechos, bienes e intereses legítimos de CEMENTOS 

PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., de otros Usuarios Registrados y de terceros, 

tales como sus derechos de propiedad intelectual e industrial, libertad religiosa, 

honor, fama e intimidad, protección de datos de carácter personal y 

cualesquiera otros bienes jurídicos, derechos o intereses protegidos.  

 

• Introducir información o datos de carácter personal de terceros sin el 

consentimiento informado de su titular o mediante la suplantación de su 

identidad.  

 

• Incorporar contenidos o expresiones discriminatorias, racistas, sexistas, 

violentas, xenófobas o, de cualquier manera, vejatorias u ofensivas.  

 

• Incorporar todo tipo de material inadecuado o contrario a las exigencias de la 

buena fe.  

 

• Suministrar información de cualquier tipo dirigida a la comisión de actos 

ilícitos penales, civiles o administrativos.  

 

• Llevar a cabo cualesquiera actuaciones (o suministrar información a terceros) 

que permitan evitar las restricciones técnicas que puedan llevar aparejados los 

distintos soportes o programas del Foro con el fin de evitar usos no autorizados. 
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• Incluir contenidos o material sin la debida autorización de los titulares de los 

derechos de propiedad intelectual o industrial de tales materiales o contenidos. 

 

• Dañar, inutilizar, sobrecargar o deteriorar el funcionamiento del Foro o los 

equipos informáticos de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., de otros 

Usuarios Registrados o de terceros, así como los documentos, archivos y todo 

contenido almacenado en tales equipos informáticos (hacking) e impedir la 

normal utilización del Foro por parte de los otros Usuarios Registrados.  

  

Está absolutamente prohibida la comunicación de cualquier tipo de publicidad o 

anuncio por parte de los Usuarios Registrados.  

 

Cualquier Usuario Registrado que tuviera conocimiento de que cualquier contenido 

del Foro, o facilitado a través del mismo, resulta contrario a la legalidad, a las 

normas establecidas en estas Normas de Funcionamiento o a las exigencias de la 

buena fe, podrá ponerlo en conocimiento del Moderador a través del buzón de 

contacto referido en el apartado “Buzón de contacto” (apartado 12 de estas 

Normas), sin que ello suponga ningún tipo de responsabilidad para CEMENTOS 

PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., incluso en el caso de no adoptar ninguna medida 

al respecto.  

 

Los Usuarios Registrados se comprometen a hacer un uso del Foro diligente, 

correcto y adecuado al ordenamiento jurídico, a estas Normas de Funcionamiento y 

a las exigencias de la buena fe y  conforme a su finalidad,  de acuerdo con el 

apartado 4 anterior,  “Objeto y finalidad del foro”.  

 

4. Eliminación de comunicaciones tras la Junta General  

 

A las 00:00 horas del día de la celebración de la Junta General de Accionistas 

quedará cerrado el Foro electrónico de Accionistas abierto con ocasión de su 

convocatoria, reservándose el Moderador el derecho de eliminar y borrar todas las 

comunicaciones que se contengan en el mismo.  
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7.  Alcance del foro  

 
El foro no constituye un canal de comunicación entre CEMENTOS PORTLAND 

VALDERRIVAS, S.A. y los Usuarios Registrados.  

 

En su virtud, ninguna comunicación realizada o publicada en el Foro podrá entenderse 

en ningún caso como una notificación a CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. a 

ningún efecto y, en particular, a efectos del ejercicio de cualquier derecho del que sean 

titulares los Usuarios Registrados, individual o colectivamente, ni suplir los requisitos 

legales y de Gobierno Corporativo de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. para 

el ejercicio de cualesquiera derechos o el desarrollo de las iniciativas y actuaciones de 

los accionistas.  

 

Todos los derechos y facultades que los accionistas quieran ejercitar deberán hacerlo a 

través de los instrumentos legalmente establecidos, conforme a lo previsto, legalmente  

y por el Gobierno Corporativo de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., sin que 

el Foro sea, en ningún caso, un instrumento válido a esos efectos.  

 

8. Responsabilidad del moderador  
 

1. Alcance de la responsabilidad de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, 

S.A.  

 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. no es responsable de la exactitud, 

veracidad, vigencia, licitud o relevancia de las comunicaciones remitidas por los 

Usuarios Registrados, ni de las comunicaciones definitivamente publicadas en el 

Foro, ni de las opiniones vertidas en ellas por dichos Usuarios Registrados.  

 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. sólo responderá de los servicios propios 

y contenidos directamente originados por él e identificados con su copyright como 

una marca o propiedad intelectual o industrial de CEMENTOS PORTLAND 

VALDERRIVAS, S.A.  
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En virtud del acceso y/o utilización del Foro, todo Usuario Registrado declara ser 

consciente y acepta que el uso del Foro tiene lugar, en todo caso, bajo su única y 

exclusiva responsabilidad.  

 

El Moderador se reserva el derecho de  no publicar las comunicaciones de los 

Usuarios Registrados en el Foro, y de excluir de dicho Foro a todo Usuario 

Registrado, cuando tales Usuarios no actúen de conformidad con lo previsto en las 

presentes Normas de Funcionamiento.  

 

2. Contenidos  

 

Todo Usuario Registrado podrá remitir comunicaciones sobre cualquiera de las 

cuestiones señaladas en el apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del foro”.  

 

El Moderador tiene la potestad, pero no la obligación, de controlar el uso del foro y 

sus contenidos, que son de la exclusiva responsabilidad de los Usuarios Registrados 

que los formulen. En todo caso, el Moderador podrá establecer herramientas de 

filtrado y moderación del contenido de las comunicaciones así como retirar 

contenidos cuando se den los supuestos previstos en las presentes Normas de 

Funcionamiento.  

 

Los Usuarios Registrados responden de los daños y perjuicios que pueda sufrir 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., otro Usuario Registrado o cualquier 

otro tercero, como consecuencia del acceso y/o utilización del Foro (incluyendo, en 

particular, la formulación de comunicaciones) incumpliendo cualquier disposición de 

la normativa vigente, de estas Normas de Funcionamiento y de las exigencias de la 

buena fe.  

 

 

9. Ausencia de licencia  
 
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. autoriza a los Usuarios Registrados la 

utilización de los derechos de propiedad intelectual e industrial relativos a la aplicación 

informática instalada en el servidor de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., o 

de un tercero que ejecuta las prestaciones que componen el Foro, únicamente para 
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utilizarlos a los efectos previstos en el apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del foro” 

y según los términos y condiciones establecidos en estas Normas de Funcionamiento.  

 

El Usuario Registrado deberá abstenerse de obtener, o intentar obtener, el acceso y 

uso del Foro y sus contenidos por medios o procedimientos distintos de los que en 

cada caso se hayan puesto a su disposición o indicado a tal efecto.  

 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. no concede ningún tipo de licencia o 

autorización de uso de ninguna clase sobre sus derechos de propiedad intelectual e 

industrial o sobre cualquier otra propiedad o derecho relacionado con el Foro distinta 

de la prevista en el párrafo anterior.  

 

10. Coste de utilización  
 
El acceso y utilización del Foro por parte de los Usuarios Registrados es gratuito, sin 

perjuicio del coste que le suponga a cada Usuario Registrado la conexión a través de la 

red de telecomunicaciones suministrada por el proveedor de acceso contratado por 

dicho Usuario, que será soportado exclusivamente por el mismo.  

 
11. Buzón de contacto  
 

Los Usuarios Registrados que tengan sugerencias o propuestas sobre la mejora del 

Foro, que requieran asistencia técnica, que quieran realizar denuncias sobre contenidos 

no conformes con estas Normas de Funcionamiento podrán dirigirse a la dirección de 

correo electrónico de la Compañía que se hará constar a tales efectos en el Foro. El 

objetivo de este buzón de correo electrónico es la atención al Usuario Registrado y la 

mejora de la calidad del Foro, sin implicar ningún tipo de control o responsabilidad del 

Moderador. 

 

12. Seguridad y protección de datos de carácter personal  
 
Le informamos que los datos personales facilitados por los Usuarios Registrados 

mediante la cumplimentación del formulario de “Solicitud de alta en el Foro Electrónico 

de Accionistas” y/o de la utilización del buzón de contacto especificado en el apartado 
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anterior, o que se generen como resultado del uso del Foro se tratarán por CEMENTOS 

PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. (Responsable del Fichero) para: 

 

 Establecer, gestionar y supervisar el funcionamiento del Foro conforme a lo 

establecido en estas Normas de Funcionamiento y la normativa aplicable.  

 Atender las sugerencias o propuestas sobre la mejora del Foro, las posibles 

asistencias técnicas, la mejora de la calidad del Foro, así como las denuncias 

sobre contenidos no conformes con estas Normas de Funcionamiento.  

 

Sólo en el caso de que el contenido de la comunicación pueda ser susceptible de 

actuación administrativa y/o judicial, los datos podrían ser comunicados a las 

Autoridades competentes para la investigación, averiguación y sanción del hecho.  

 

Con la cumplimentación del formulario de alta y/o el envío de correos electrónicos al 

Buzón de Contacto, el Usuario Registrado consiente expresamente el uso, tratamiento 

y publicación de sus datos personales y comunicaciones en el Foro, con la finalidad 

descrita en el primer apartado. 

 

Respecto de los datos de terceros contenidos en las comunicaciones, el Usuario 

Registrado garantiza haber informado a los mismos de los términos y finalidades 

descritos anteriormente y haber obtenido su autorización para realizar dicha 

comunicación. 

 

El Usuario Registrado podrá ejercer su derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y 

Oposición mediante escrito con la ref. “Protección de Datos” y fotocopia del DNI a la 

siguiente dirección: Departamento de Seguridad de la Información de CEMENTOS 

PORTLAND VALDERRIVAS, SA. C/ José Abascal, 59 - 28003 Madrid. 
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